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ZAMK S.A. 

Guayaquil, 29 de Noviembre del 2010 

Señor 

Pablo Antonio Yerovi Soriano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame en manifestarle que la junta general de accionistas de la compañia Zamk S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente General de la compañía por un periodo de 

cinco años, en reemplazo del Sr. David Eduardo Rodríguez Vite. 

De conformidad al estatuto social, a usted le corresponde ejercer la representación| legal, judicial y extra 

judicial de la compañía, en forma individual. 

Zamk S.A., se constituyo por escritura pública otorgada ante el notario suplente Ab. Walter Javier Parra Mazón, 

encargado de la notaria vigésimo quinto del cantón Guayaquil, el 12 de Septiembre del 2003 y fue inscrita en 

el registro mercantil del cantón Guayaquil el 16 de Enero del 2004. 

Atentamente, 

José Luis Tello López 

Secretario AD-HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 29 de Noviembre del 2010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 61.302 / 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:02 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil diez, / 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General,/de la Compañía 

/LAMK S.A., a favor de PABLO ANTONIO YEROVI SORIANO, a 
foja 135.171, Registro Mercantil número 24,125, 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 28,107, del Registro Mercantil del 2010, al 
margen de la inscripción respectiva.- / 

ORDEN: 61302 
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